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cionados peródicas.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

 Mitó id ~_' de MiDistros 
  ?

[Gaceía del 20.) [

SS. IIM. el Rey, la Reina Re- 
&eute^Q X). G.) y Augusta Real , 
^^Diilia, continúan en esta Córte, ■ 
®m novedad en su importante sa- ! 
lúd. f 

gobierno CIVIL J
DELA i 

^ROVlíXCIA DE CÓIIDOBA

Núm. 3118 i
En cumplimiento al articulo 6.“ del i 

«cal decreto de 24 de Marzo de 1891, i 
^ coutinuaoíón so insertan los acuerdos ,¡ 
^® la Coraiaión provincial del dia 18 í 
^®1 florriente, referentes á las recia- ; 
litaciones hechas contra las últimas f 
elecciones municipales de Córdoba, Ca ■ j 
^1'0, Palma del Hio ¡j Lucena, al objeto j 
^® que haoiéndose públicos en este ; 

oLETiii Oficial,ileguen áconooimien- ’ 
to de aqueUgg à quienes pudiera inte 1 
Tesar. 1

Córdoba 22 de Diciembre da 1893. i
El (robernador, j

Eduardo Ortiz y Casado j

La Comisión provincial ha visto on j 
®s8Íóü del día de hoy los documentos j 
Relativos á las etacoiones de Concejales ! 
"^erificadas en esta capital el 19 de lío- î 
siembre último y á las reclamaciones } 
Presentadas en cumplimiento del artí- « 
libio 6.“ y á loa efectos del sexto del 3 
®^al decreto de veinticuatro de Marzo S 
'ís mil ochocientos noventa y uno; y j

Resultando que el elector don Anto- ' 
bio Escamilla Beltrán reclamó oporta- j 
®fttnente contra la capacidad legal del -. 
Concejal electo don Rafael Fernández ? 
úe Cañete y Sierra, porque, según creía ! 
®^ reclamante, no se encontraba inserí- i 

to en las listas electorales con el ca
rácter de elegible;

Resaltando que el mismo señor Es
camilla y otros electores mas protesta
ron contra la validez de las elecciones 
efectuadas por el octavo distrito de 
esta población, alegando al efecto que 
del escrutinio practicado en la sección 
segunda aparecieron doce papeletas j 
masque el número do votantes; 5

Resultando que dada vista á los in
teresados, la evacúan, manifestando el 
señor Cañete la improcedencia de las 
reclamaciones en contra de su capaci
dad deducidae, y presentando en su 
defenía varios documentos acreditati
vos de que reúne las condiciones exi
gidas, por gozar del carácter de elegi
ble, con arreglo al artículo 41 de la 
ley inuaicípal, y además un certificado 
expedido por el Secretario del exoelen- ’ 
tíaimo Ayuntamiento y coa el visto 
bueno del señor Alcalde, en cuyo do
cumento oficial se oertífioa de que el 
señor Fernández Cañete (don Rafael), 
se encuentra insoripto como tal elegi
ble en las listas aprobadas por la Cor
poración manioipai en el corriente año, 
y el Concejal electo don José García 
Martínez, á quien afecta la reclama
ción en segundo lugar presentada, ex- 
ponieudo lo conveniente á su defensa;

Considerando que si bien el hecho 
de la inscripción en las listas constitu
ye un requisito esencial para el ejer
cicio del derecho electoral, en su doble 
faz de elector y elegible, según pre
viene la ley y declara una antigua y 
constante Jurisprudencia, concurre en 
el presente caso, y por Io que al electo 
señor Fernández de Cañate concierne, 
la circunstancia de encontrarse oom- 
prendido en unas listas oficiales y au
ténticas, como son las aprobadas por el 
Ayuntamiento, con el carácter Y dere
cho de elegible para oargos municipa
les, listas qae vienen á ser la base del 
Censo electoral:

Considerando que la falta de inscrip
ción del reierido elector, que por otra 
parte justifica tenar las condiciones 
marcadas cu el preoitado artículo 41 

de la ley orgánica, solo puede provenir 
de una omisión, seguramente involun
taria ó de un error material, en mane
ra alguna imputable al interesado, y 
que en rigor de justicia no debe afec
tar ásu legítimo derecho, con tanto 
mayor motivo, cuanto que el señor 
Fernández de Cañete, al ver inscripto 
su nombre eu las listas, no creyó ne
cesario iuspeocionar las del Censo, por 
la seguridad que tenía de enoontrarse 
comprendido en ellas:

Oonsidoraudo que la segunda reola- 
maoióa es de todo punto improceden
te, corno lo prueba el que descontados 
los votos de exceso, reatan aún mas 
que los aufioientes para que sea válida 
la elección del señor García, acordó la 
Comisión desestimar ambas redama- 
oiónes y declarar la capacidad electo
ral del señor Fernández de Cañete y 
la validez de la elección del señor Gar
cía, debiendo el presento acuerdo pu- 
blicarse en el Bolstin Oficial para 
antes del 31 del corriente, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo á.** del 
Real decreto de 25 de Octubre próxi
mo pasado.

Lo que, con develación de loa docu
mentos adjantos, tengo ei honor de 
participar á V. S. para su conocimiento 
y efectos legales. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Córdoba 18 de Diciem
bre de 1893.—El Vicepresidente, Cár- 
los Manzanares.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Señor Gobernador civil de esta pro
vincia.

La Comisión provincial ha visto en 
sesión del día de hoy el expediente 
qne remits el Aloalde da Cabra, relati
vo á las elecciones muuioipalea verifi
cadas en dicha ciudad el 19 de No- 
vienabra último y el de las raolamaoio- 
neé presentadas contra las mismas, à 
103 afectos del art. 6? del Real decreto 
de 24 do Marzo de 1891: y

Resultando que por les electores don 
Vicente Chacón, D. Mariano Barranco

y D. Lorenzo Ruiz Morillo se reclamó 
en forma y tiempo oportuno contra la 
capacidad legal del Concejal electo 
D. Ramón Serrano Lora, fundándose 
en que si bien ecte señor aparece en 
Ias listas definitivas ¿el corriente año 
con el carácter de elegible, no figura
ba con esa cualidad an las de los años 
de 1890 al de 1892 por no haber sido 
hasta ahora contribuyente;

Resultando que los también electo
res D. Juan Caballero y D, Manuel 
Peña protestaron en igual forme con
tra la capacidad del electo D. Antonio 
Lama Valdelvira,alegando al efecto que 
este señor no se halla comprendido en 

; las listas deí Censo electoral como eleo- 
: tor ni corno elegibU;

Resultando que tramitadas ambas 
i reclamaciones en los términos preve- 
| nidos, y dada audiencia de ellas á los 
; dos interesados, le evacuaron los mis- 
i moa exponiendo los descargos que es- 
i timaron convenientes on apoyo do su 
j capacidad electoral;
,i Considerando que la inscripción en 
j las listas es la base de que arranca el 
3 derecho electoral en su dobla aspecto 
j de elector y de elegible, según se de- 
■ duoe de la ley y declaran las Reales 
i ordenes do 21 de Octubre de 1879 y 26 
| de Enero de 1888, hoy vigente, pOf 
: cuanto se refieren á una materia no 
j innovada en la legislación actual, por 
; cuyo motivo es indudable que el señor 
? Serrano Lora tiene innegable capact- 
■ dad para el ejercicio de su cargo eon- 
{ cejil;
I Considerando que la absoluta y com- 
• plata omisión de ese requisito, pl de la 
i inscripción en las listas, es cansa de 
; incapacidad legal, por lo cual el señor 
• Lama, aunque de hecho reúne las con- 
t diciones exijidas al efecto por el artí

culo 41 de la ley municipal, se encueu- 
i tra por ello incapacitado por desempe- 

fiar el cargo deOonoejal do aquel Ayun- 
j tamiento, acordó la Comisión desesti- 
? mar la primera de dichas reolamacio- 
j ne.'’, reconooieudo la capacidad con- 
. cejil del electo don Ramón Serrano 
j Lora y estimarle la segunda, y en su
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'expredan, cujo actual paradero sa ig
nora, para que en et térmito de diez 
contados desde la inseroión de este 
edioto eu dichos periódicos oficiales 
comparezca ante esta Juzgado, sito 
en la plaza de la Compafila número 
siete, al objets de notificaría la pana 
que contra èl solicita al Ministerio Fis
cal eu cansa qaesa la siguió en al sa- 
primido juzgado de Posadas,por el de
lito de estafa; apa roí bióndole que da no 
comparecer le parará el perjuicio ó que 
hubiere lugar en derecho, pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento á car
ta órden de esta Audiencia provincial, 
dimanada de dicho sumario.

Dado en Córdoba 4 trece de Diciem
bre da mil ochocientos noventa y tras. 
—Francisco Fernández Vior,—El ac
tuario, Félix Nogués.

Se,ñaz
De 42 anos, casado, albaftil, é hijo de 

Hilario y de Josefa.

Núm. 8117

' Por virtud del presente hago saber: 
que habiendo fallecido D. Leopoldo 
Bernal y Vera Registrador de 1a Pro
piedad que fuá de Lora del Rio, Mar
bella, Lugo’y Posadas, y estando solici
tada por D. José María de Vera, Navas, 
como heredero,la devolución de la fian
za que dicho sefior tenia prestada para 
responder de su cargo,según expedien
ts que se instruye en elJuzgado de pri
mera iastauoia de dicha villa de Lora 
del Rio, he acordado, á virtud de ex
horto del misino Juzgado, anunciarlo 
en el Boletín Oficial de esta provincia 
cada seis meaes durante tres afloa, ci
tando á los que tengan que deducir al
guna reolamaoión para qne dentro del 
referido plazo la presenten ante los jue
ces de primera instancia de los par
tidos en que hubiere servido.

Dado eu Córdoba á once de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—Francisco Fernández Vior. -El actua
rio, Félix Nogués.

Kúmorü 8188

En virtud del present© cito, llamo y 
emplazo, por el término de diez días, 
desde su inseroión en la Gaceta de Ma- 
drid, á Antonio Alvarez Cebrero, cuyo 
domicilio y demás eiroanstsucias se ig
noran, el cual viajaba sin billete en el 
tren correo de esta capital á Torres- 
Cabrera el día 16 do Octubre anterior, 
para que comparezca auto esto Juzga
do á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que so le instruye 
por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo 
¿ todas las autoridades é individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho proce
sado al que se apercibe de sor declara
do rebelde si no comparece.

Dado en Córdoba áll de Diciembre 
de 1893.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Lioenoiado Pedro Fer
nández Pintado.

Número 8135

Por el presente, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D, g.), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regenta del 
Reino, exhorto y requiero y en el tafo 
ruego y encargo á todas las autorida
des civiles, militares y administrativas 
y agentes de la policía judicial, practi
quen las más activas diligencias para 
averiguar quien sea el autor ó autores 
del robo de 450 pesetas en billetes del 
Banco de España realizado como á las 
dos de la tarde el día 23 de Noviembre 
último en la estación del ferrocarril 
de Palma del Rio, de uno de los cajo
nes de la mesa escritorio del factor don 
Francisco Cedeño y Manso, y caso de 
ser habido lo poodráu á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre 
de 1893,—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Teodomiro Fernán
dez.

Núm. 3136

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo, por el término de diez dias, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, á Rafael López Sánchez, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, el cual hirió en la tarde del 
17 do Octubre último al joven Carlos 
Mérida Ruiz, para que comparezca an
te este Juzgado á responder de los car
gos que te resultan en el sumario que 
se le instruye por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades é individuos de 
la policía judicial, procedan ó la busca 
y presentación de dicho procesado, al 
qne se apercibe de ser declarado re
belde, si no comparece.

Dado en Córdoba á 13 do Diciembre 
de 1893.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario. Licenciado Pedro Fer
nández Pintado.

PRIEGO 
Núm. 3106 

Doa Pedro Rico Orduiia, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 3. M. el Rey D. Alfo nso 
XIÍI (q. D. g,), y durante eu menor 
edad en el da su Augusta Madre la 
Reina Regento fiel Reino, exhorto, re
quiero, pido y encargo á todas las auto
ridades civiles y militares y demás in
dividuos y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, ocupación y 
remisión á esto Juzgado coa las per
sonas en cuyo poder ee encuentre si 
no justifican su legítima procedencia, 
de uu cerdo como de 10 arrobas, de 
pelo negro merino, el cual íué hurtado 
de la aldea det Esparragal, de este 
término, la noche del 27 de Noviembre 
último, al vecino de esta de aquellos 
moradores Antonio Linares Valverde.

Dada en Priego de Córdoba á 5 de 
Diciembre de 1893.—Pedro Rico.— 
Por mandado de 3. 3., Enrique Agui
lera.

SEGDKDII CDERPO DE EJERCITO
COlTiDiaiCU SEMIllL DE IIGK^ÜIHOS

Núm, 316»

A n u n o i o
Debiendo eubrirae una vacante de 

Maestro de Obras militares, que existo 
en la plaza de Gerona, los interesados 
que reúnan las condiciones que exige 
el regla rento para el personal del ma
terial de Ingenieros de 8 de Abril de 
1884, y quieran presentarso á las opo
siciones que tendrán lugar con dicho 
objeto en la ciudad de Gerona el día 
14 de Marzo de 1894, podrán dirigir 
sus instancias antes del l.° del mismo 
mes, si excelentísimo señor Genera] 
Jefe de la undécima sección del Minis
terio de la Guerra, entregáadolas en 
dicha sección ó eu las Comandancias 
generalas de Ingenieros de los distri
tos, pero en este último caso con la an
ticipación suficiente para que puedan 
remitirse á aquel centro en la fecha ci
tada.

Loa exámenes so verificarán con 
arreglo à la instrnooión y programa in
sertos en la Gaceta d& Madrid de 11 del 
aotual, y el aspirante que por las cali
ficaciones obtenidas se reanelva debe 
cubrir la plaza, será empleado duran
te cuatro meses como Maestro tempo
rero ea laa obras de Ingenieros, y sí 
después de estas prácticas fuera de
clarado apto para el desempeño de Ia 
vacante, será propuesto paia que se le 
nombre definitivamente Maestro de 
Obras militates.

Durante los cuatro meses de prácti
cas, disfrutará el aspirante una gratifi
cación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de loe Maestros de Obras 
militares á su entrada en el servicio, es 
el de 1.600 pesetas anuales y cada diez 
años do servicio obtienen un aumento 
de 500 pesetas hasta llegar á los trein
ta y cinco años en que se les asigna el 
sueldo máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono 
para el retiro y las familias de los 
Maestros tienen derecho á pensión del 
Montepío.

Sevilla 19 de Diciembre de 1893.— 
El Teniente Coronel Secretario, Ma
nuel Barraca.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 3173

JUNTA ECONOMICA

Anuncio

Se convoca por el presente á concur
so de pastores para el día 2 de Enero 
próximo, á la» dos de la tarde, para la 
adquisición de loe artículos siguientes:

Artículos y cundiciones de cada uno

Trigo de 2? ciase, de! país, bien 
liiúpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hecerse 

por quintales métricos y en pap®^ ^*' 
sello de la clase 12,*.

Será desechada toda oferta que a® 
reúna las condiciones expresadas, pata 
lo cual se presentarán muestras pór l” 
postores, siendo árbitros los que eas- 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación do las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 pot ^^ 
en calderilla.

Córdoba 20 de Diciembre de 1893-"' 
El Administrador Secretario, P. !•*' 
Oficial 2.“, Gonzalo F, de Córdoba.-" 
V.” B.®- El Director, Pablo de la Roa#-

Nota. AI verificar los pagos ee de- 
ducirá el importe del 1 por 100 da 
impuesto para el Tesoro,

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribo' 
oióii industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abrí 
último.

Sección de anuncios

En la imprenta del J)IÁ~ 
HIO DJE COBBOBA’ 

i Letrados 18, se hallan de ven 
¡ los documentos siguientes:

| Expedientes para el nombré' 
! miento de guardas jurados.

Formularios del registro fisí<»*» 
con arreglo á los modelos del 

í Real decreto de 4 de Febrero ^ 

j timo. 
í Modelación del apéndice al 

j amillaramiento.
Guías de caballerías.
Modelación completa para bi 

formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Documentación impresa para Ift 

guardia civil.
Libros para contabilidad muni

cipal.
Formularios para cuentas de 

Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car- 
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas triines- 

1 trales, altas y bajas de matrícula.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Los pedidos se remiten ó vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba,
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virtud declarar la incapacidad del don 
Antonio Lama Vaidelvira, en mérito 
de loe fundamentos expuestos, y que el , 
presente acuerdo se publique en el , 
Boletín Oficial de la provincia para j 
antes del 31 del corriente, en cumplí- t 
miento de lo prevenido en el art, 4.'’ 
del Real decreto de 25 de Ootnbre úl- i 
timo. î

Lo que eon devolución de los expe- 1 
dientes adjuntos tengo el honor de 
participar á V, S. para su conooiraiento 
y efectos de la ley- Dios guarde á V. S. 
muchos años, Córdoba 18 de Diciembre 
de 1893.—El Vicepresidente, Carlos 
Manzanares.'-El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sr, Gobernador civil de esta pro
vincia.

La Comisión provincial ha visto ea 
sesión del día de hoy el expedienta re
lativo á las elecciones mnnioipales ve- 
riheaJaa en Palma del Río el 19 de No
viembre último y el de las reclamacio
nes deducidas contra las mismas, los 
cuales reinita el Aloalde de dicha ciu
dad ú los efectos del arb, 6,° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

En su vista y resultando que los 
electores don Juan María Almenara 
Fuentes y don Gabriel Fernández Ro
dríguez, reclaman contra la validez de 
las referidas elecciones, aduciendo el 
doble fundamento de que el Alcaide 
Presidente de la Junta del censo elec
toral rechazó varias propuestas de can
didates para la denignación de Inter
ventores y en que Us mesas electorales 
estuvieron presididas por Alcaldes de 
banio y no por el Alcalde, Teniente y 
Concejales, según previene la ley, en 
corroboración de cuyos extremos se 
acompahan cuatro actas Notariales;

Resultando que según en ellas se 
consigna, la causa en que se fundó la 
negativa de la presidencia era la de 
que las propuestas de Interventores 
venían autorizadas solamente por los 
nombres y primeros apellidos de los 
electores, omitiéndose en todos los se
gundos, y en que los ex-Alcaldes y ex- 
Ooncejeles que pretendieron tomar par
te eú la junta no acreditaron esa cua
lidad documentalmente ni en otra for
ma alguna;

Resaltando que los reclamantes no 
justifican ni tampoco se expresa en lea 
actas Notariales que los Presidentes 
de las mesas no fueran Concejales ni 
qne ejercieran las funciones de Alcal
des de barrio:

Considerando que con arreglo á los 
preceptos da la ley la Comisión solo 
puede dictar sus fallos con presencia 
de los documentes justificativos que 
los reclamantes aduzcan, y qne de los 
presentados no se deducen méritos su
ficientes para conceptuar que en efecto 
se han cometido las informalidades de
nunciadas, tanto menos cnanto que en 
las actas de votaciones se expresa y 
asegura precisamente lo contrario;

Considerando que la falta del segun
do apellido de los electores antorizan- 
tes de las propuestas es digna de to
marse en cons ideración, por cuanto dé 

motivo soficienbe para que el carácter 
y cualidad de aquellas no puede iden- 
tificarse en debida forma,y que la falta 
deptoclamaeióndeun caudidatoalaíeo 
to de designer Interventores,no es por 
si sola y aísladamente cansa de nuli
dad en las elecciones, como declaró la 
Real orden de 1.® de Agosto de 1891, 
la Oomislóu provincial acordó que de
bía desestimar, y desestimaba las re- 
ciamaciones propuestas, declarando vá
lidas las mencionadas elecciones, y que 
el presente acuerdo te publique en el 
Boletín Oficial para antes del 31 del 
corriente, y eu cumplimíeuto de lo pre' 
venido eu el art. 4.® del Real decreto 
66 25 de Octubre anterior,

Lo que con devolución de los expe
dientes de referencia, tengo el honor 
de participar á V, S. para su conoci
miento y efectos de la ley. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Córdoba 13 de 
Diciembre de 1893.—El Vicepri^sidon- 
te, Carlos Manzanares.—El Secretario, 
Angel María Castifleira.

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

La Comisión provincial ha visto, en 
sesión del día de hoy, el expedisute 
que remite el Alcalde de Lucena, reía 
tivo á las reclamaciones presentadas 
contra la validez de las elecciones ve 
rifioadas en aquella ciudad el 19 de No- 
viembre último para la renovación bie
nal de su Ayuntamiento; y

Resultando que por el elector señor 
don Miguel Alvarez de Sotomayor y 
Curado, Conde de Bust, se protesta 
contra la validez de las elecciones, fun
dándose en que la expresada Corpora
ción municipal, una vez publicada la 
lista electoral en 14 de Junio de 1392, 
no ha cumplido lo que ordena la se
gunda disposición transitoria del Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1890, 
referente á que se fije el número de 
Concejales correspondientes á cada 
uno de los distritos en que aquel térmi
no se halle dividido, y además en que 
la misma Corporación local ha practica
do la división del término municipal 
en distritos, invadiendo las atribucio
nes de la junta provincial del Censo 
electoral;

Resultando que el Ayuntamiento in
forma manifestando que las operacio
nes contra las que se reclama se han 
efectuado con entera sujeción á los 
preceptos de la ley, sin que se haya 
producido contra las mismas reclama
ción alguna, apesar de haberee publi
cado con tal objeto eu el Boletín Ofi
cial de la provincia, y sin que tampo
co se haya reclamado contra la validez 
de las elecciones ni la capacidad de loe 
electores:

Considerando que las atribuciones 
resolutorias de esta Comisión provin
cial versan en rigor sobre estos dos úl
timos casos, siempre que las reclama
ciones se produzcan en forma y término 
legal;

Considerando que la del señor Con
de de Hast no puede menos de esti
marse 00 30 estemporánea, dado que 
ocupándose exclusi va mente de hechos

anteriores y que se han dado á conocer 
por medio del periódico oficial de la 
provincia, ha debido interpouerse en 
tiempo oportuno y ante la Corporación 
ooiopecente, acordó la Comisión deses
timarle por las razones expuestas, y 
que el presenta acuerdo se publique en 
Boletín Oficial para antes del 31 del 

> corrieute, en cumplimíeuto de lo pre
venido en el art. 2.” del Real decreto 
de '25 de Octubre próximo pasado.

Lo que, con devolución del expe
diente adjunto, teugo ol honor de par
ticipar á V. 3. para so conocimiento y * 
efectos de ley. Dios guarde á V. S. mu- 
chos años. Córdoba 18 de Diciembre de j 
1893. —El Vicepresidente, Cárlos Man | 

zanares.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Señor Gobernador civil de esta pro
vincia,

SECCION DE MINAS
Núnzao dkl eipediestb 3461

Número 3169
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Aquilino 

Gil León, veotuo de Villanueva del 
Rey, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 4 
de Diciembre, sotioitandu se le conce
dan treinta pertenencias para la mina 
denominada Nueva Sania Ursula, de * 
mineral hulla, sita ea el término de 
Espiel y sitio conocido por Sotana 
dol Herradero, dehesa da Los Hatillos; 
que linda al N. con terrenos de la cita
da dehesa y otros de D. Antonio Pío 
Molina, vecino de la Granjuela ; al E. 
con los de aquella propiedad y otros de 
los herederos D. Francisco Vílart, que 
fuá vecino de Fuente Obejuna, y al S. 
y 0. con los pertenecieutes á la men
cionada dehesa de Los Hatillos; cuyo 
registro le he sido admitido por Decre
to do este día, salvo mejor derecho, ba
jo la siguíonte designación: Se tendrá 
por punto de partida el centro de un 
pozo de forma rectangular, que dista 
anos 14 metros de Ia margen derecha 
del regajo que se encuentra al estremo 
0. de los muros que se conservan de la 
antigua casa de Los Hatillos; desde es
te panto en dirección N. 0. se medirán 
700 metros colocáudose la primera es
taca; desde esta en dirección S. 0. 100 
metros oolocándose la segunda; desde 
esta en dirección S. E. 1000 metros oo- 
looándoae la tercera; desde esta eu di
rección N. E. 300 metros oolocándose 
la cuarta; desde esta en dirección N. 
0, 1000 metros colocándose la quinta, 
y desda esta ea dirección S. 0. á los 200 
metros se encontrará la primera esta
ña, quedando así cerrado el perímetro 
de las treinta pertenencias solicitadas. 

Lo qne se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
filas puedan producir sus reolamaoio- 
Ues, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que 86 orean con derecho para ello. 

Córdoba 18 de Diciembre de 1893,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

NUMEBO DEL EXPEDIENTE 3466
Núm. 3160

Hago eater: que por don Aqo*l’®® 
Gil León, vecino de Villanueva ¿si 
Rey, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 4 fiel 
corriente, solicitando se le conoofi®® 
diez y ocho pertenencias para la teína 
denominada Zo Previtión, de mineral 
hulla, sita en el término de Fuente 
Obejuna y sitio conocido por Los Al- 
vornales, delà dehesa de La Sotana fió 
loa señorea Montenegro, de Fuente 
Obejuna, que linda al N. con terrenos 
de la mencionada dehesa y otros de loe 
señores Lozano, de Belmez; el E. con 
los de estos señores y otroa de D. Rí* 
cardo Obrero Ruiz, de Vilíenueva del 
Rey; al S. con los da este y loí fió ^*” 
señores Montenegro, y el Oeste cou 1<® 
pertenecientes á estos últimos señoras; 
cuyo registro le ha sido admitido puf 
Decreto da este día, salvo mejor dere-^ 
cho, bajo la siguiente designación: Sa-^ 
fijará el punto de partida para facilitar 
mejor su demarcación 15 metros al N- 
del vértice que determina la unión fié 
dos canales que bajan del puerto cono
cido por “El Tiro de Barra,, cerca fiel 
Castillo de la Mesa, cuyo vértice ÜB^ 
unos 20 metros del primer acebuch® 
que se encuentra á la margen dereçl*® 
del regajo que ae forma por la reunion 
de las citadas dos canales y que etuz» 
el camino que desde Los Hatillo® oon* 
duco á la aldea del Alcornocal, payanó® 
por el arroyo del Castillo; desde dieb® 
punto de partida en dirección N. 10 ®* 
se medirán 200 metros cotocandoa® '* 
primera estaca; desde esta en d^ 
ción E. 10“ E. 100 metros oolocá®^® 
se la segunda; desfie esta en direc®*^® 
S. 10“ 0. 600 matrod oolooáudoae 1* 
tercera; desde esta en dirección 0. l®* 
N. 300 metros oolocándose la cuartal 
desde esta en dirección N. 10“ E. 69^ 
metros oolocáudose la quinta, y des' 
de esta en dirección E. 10“ S. á los 200 
metros, se encontrará Ia primera esta
ca, quedando asi cerrado el perímetro 
de las diez y ocho pertenencias solíoi* 
tadas.

Lo que se publica por medio del pr®* 
aente para que en el término de 60 
días puedan producir sna reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, loS 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 18 de Diciembre d® 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicos

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre último, esta Di' 
reoeión general ha señalado el día 13 
del próximo mea de Febrero, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopio® 
para reparación de loe kilómetros 73 ai 
80 de la carretera de Tarragona á Bar- 
oelooa> provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 67649 
pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrnoción do
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23 DE DICIEMBRE DE 1393

D de Septiembre de 1386, ea Madrid 
■nte la DirecoSón general de Obras pú- 
tlioaa, situada en el local que ocupa el 
^iniaterio de Fomento; hall&sdose de 
Eianifiesto, para conocimiento del pú- 
l'Hoo, el presapnesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil delà 
provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
QÚo.na, desde el día ae ¡a fecha hasta 
iss cinco de la tarde del día 8 de Febre- 
fo próximo, y en las Secciones de Fo- 
íüetto da todos loe Gobiernos civiles 
de la Perlina ala, en loa mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presen-tarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la cluBQ 12.*, arregláudose ai adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con- 
mgnarse previamente como garantía 
P^ta tornar parte en la subasta será de 
^^ pesetas en metálico, ó en efectos 
^® L Deuda pública al tipo que les ea- 
^^ •’‘ignado por las respectivas dispo- 
®'®mae3 vigentes, debiendo acompa- 
h^rse à cada pliego el documento que 
*°ted¡te haber realizado el depósito del 
®odo que previene la referida instruo- 
'^ióu.

®o el caso de que resulten dos ó más 
P^oposioiones iguales se procederá en 
*1 Boto á un sorteo entre las mismas.

^BÓrid 17 de Noviembre de 1893,— 
®1 Director general, B. Quiroga.

Alodelo de proposición
D. N. N., vecino de,,., según cédula 

Íorsonal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 

® 1*8 condiciones y requisitos que so 
®^'8®u pare le adjudicación en pública 
Subasta de las obras de acopios para 
^Bparaoión da los kilómetros 73 al 80 
de la carretera de Tarragona á Barco- 
®^B, provincia do Barcelona, so com- 

Prornete á tornar á su cargo la ejeen- 
®*on de loa miamos, con estricta suje- 
®'ón ¿ loa expresados requisitos y oon- 
dioiones, per la cantidad de...

(Aqui la proposición que se haga, 
Bdmitiendo ó mejorando lisa y llana- 
®sut6 el típe fijado; pero advirtiendo 
ÍUe será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
lu cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome- 

el proponente á la ejecnoión de las 
®hras, asi como toda aquella en que se 
®fiada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.^

En virtud de lo dispuesto por Real 
®tdeo de 25 de Octubre último, esta 
^i^eooión general ha señalado el día 
^3 del próximo mes de Febrero, á la 
^Ca de la tarde, para .‘a adjudicación 
®b pública subasta de los acopios para 
’'®par8oión de los kilómetros 22 ai 26 
^® la carretera de Igualada á Sitges, 
Í^ovinoia do Barcelona, cuyo presa- 
presto de contrata es de 111660 pesetas 
*^^ céntimos.

La subasta se celebrará en loa térmi- 
^®B prevenidos por la instrucción de 
^1 de Septiembre do 1886, en Madrid 
*^te la Dirección general de Obras pú- 
^hoaa, sitanda en el local que ocupa el

Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tardo de! día 8 de Febre
ro próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, en papel soilado de la 
clase 12.“, arreglándoeo al adjunto mo
delo, y Ia cantidad que ha do consig- 
narse previamente como garantía para

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

IMPUESTO SOBRE FABRICATION DE ALÇ0H0L DE VINO.-PRESUPUESTO DE 1893-1894.

Lista cobratoria de patentes de elaboración que esta Administración forma en virtud de lo dispuesto 
en el art. 46 del Reglamento para la imposición, administración y cobranza del impuesto especial sobre el 
alcohol, conforme A las relaciones juradas presentadas por los fabricantes de esta provincia, según previene 
el art. 27 del Reglamento de 29 de Agosto de 1893.

Número 
de 

orden NOMBRES Pueblo donde radico la fábrica CALLE
Cuota

Pts. eta.

1 D. Francisco Moreno Ruiz Doña Mencia Nueva 12 SfÍ 40
2 Felipe Gan Cubero ff Torres 9 67 60
3 José Vargas Calvo Villavicioaa 72
4 Gabriel de Lara Lacena Hidalgo 14 82 80
5 José Calvo Muñiz Cabra Buitrago 2 72
6 Juan de Dio» Calvo Mariscal Las Porras 6 63 36
7 D.“ María Josefa Quijalvo Caserío de Barahona 18
8 D. Francisco Solano Salas Montilla Santiago 180
9 Gabriel Escribano Cabello Rambla Valenzuela 72

10 Rafael Hidalgo Posadas Gaitán 45
11 Joaquín Ruiz Montilla Santa Brígida 18
12 Rogelio Serrano Almedinilla Plaza 60 48
13 Alfonso Serrano Priego pago de Leones 72
14 Juan Raigón Millán Rambla Iglesia 22 y 24 56 52
16 Pedro Lavela Lucena 66 60
16 Tomás Vergara Cubero Doña Mencia Pósito 9 66 62
17 José L. Vergara Moreno Granada 31 69 81
18 Manuel de Gan Cubero V. Sacramento 46
19 José Marfa Campos Lannae Hospital 10 34 66
20 D.“ Rosario Vargas y Vargas Llana S 43 20
21 Cristina del Reel y Pino P. Mayor 82 84 60
22 D, Francisco Ruiz Padillo Borrallo 72
23 José Montero Collet Priego Solano 6 50 40
24 Miguel Aguilera Valverde n Puerta Grande 68 40
26 Manual Monjas Rute Agua 90
26 Juan Bautista GoHeteo Alba Priego Santa Ana 104 40
27 Rafael Delgado Serrano » Cabra 66 60
28 Sisenando Camacho Callejón 63
29 Juan Autonio Ruia Ayala Lacena 7 63
30 José González Línorea 64 80
31 Franoisoo Toro Pérez Aldea SagriHa 43 20
32 Manuel Adolfo Reina «1

TOTAL........................................... 2123 38

Importa esta lista cobratoria las figuradas dos mil ciento veinte y tres pesetas treinta y ocho cénti
mos.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art 47 del Reglamento de 28 de Agosto de 1893.

Córdoba 15 de Diciembre de l^^^'-^El Administrador, P. 0., Pelegrín Quiriguet.

tornar parte en la subasta será de 1160 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigenteSi debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Fn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 da Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Modulo do proposición
D. N. N., vecino de.., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... do... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación

NUMERO 3151

de los kilómetros 22 al 25 de la carre
tera de Igualada á Sitges, provincia de 
Barcelona, se compromete á tornar á sa 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á loa expreeadoa 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de. .

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que so comprome- 

j te el proponente á la ejeoooióu de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna oláosula.j

(Fecha y firma del proponente).
(Gacrta del 4 de Diciembre de ib9S^)
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